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C 
22 SEP. 2021 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD INVESTIGADORA.RECIBIDO 
DIRECC19N GENERAL GUADALAJARA, JALISCO A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

OFICIO DUI-403/2021.. 

MTRA. KARINA LIVIER MACÍAS GUZMÁN. 
DIRECTORA GENERAL DE PRESTACIONES 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCOo. 

PRESENTE. 

Con el gusto de saludarle, le informo que dentro de las pesquisas del expediente de 

investigación número DGCI-U-27/2021, se recibió el oficio DA/045/2021, de fecha 

8 de junio de 2021, signado por la Lic. Daniela Junnuel Santana Becerra, del cual 

entre otros documentos, remitió a esta Autoridad Investigadora: "Expediente de 

aportaciones voluntarias y nóminas de las aportaciones correspondientes 

certificadas" y "Expediente de pensión y jubilación", ambos pertenecientes al 

C. José Maria Martinez Martínez, del análisis de los citados documentos, a efecto 

de integrar el expediente de investigación administrativa, se detectó que en el 

periodo comprendido entre los años 1990 a 1995 no existió ninguna aportación a 

este Instituto por parte del ciudadano José María Martínez Martinez, sin embargo, 

el ciudadano en mención presentó ante este Instituto el oficio DRH/686/2019, 
supuestamente suscrito con fecha 25 de febrero de 2019, por Maria Dolores 

Martinez Mora, Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Tonalá, 
Jalisco con intención de acreditar que laboró en ese H. Ayuntamiento durante el 

periodo de 1990 a 1995, en consecuencia a lo anterior, se solicitó mediante oficio 

DUI-345/2021, en relación con el DUI-330/2021, a la Dirección de Recursos 

Humanos del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, validara el contenido del oficio 

DRH/686/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, presentado por el C. José Maria 

Martínez Martínez, recibiendo respuesta mediante el oficio DRH/4480/2021, suscrito 

con fecha 2 de septiembre del año en curso por parte de la Maria Dolores Martinez 
Mora, Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Tonalá, en donde 

afirma textualmente: 

1. No se reconoce el contenido del oficio que se adjunta en copia simple a su 
escrito, ya que el oficio DRH/686/2019, emitido por esta Dirección de Recursos 
Humanos a mi cargo, corresponde a otro contenido, por lo que remito anexoal 
presente, copia simple del oficio DRH/686/2019, emitido por esta Dirección de 
Recursos Humanos, aclarando que no me es posible remitirle copia certificada 
debido a que el original se encuentra asegurado por la Fiscalia Especializada 
en Combate a la Corrupción. 

NES 

DEL 
PENSIOW 

Es 2. Respecto a que remita copias certificadas de todos los recibos de nómina y 

soporte documental delC. José Maria Martinez Martinez, le informo que de 

conformidad con los registros que obran en esta Dirección a mi cargo, no se 
encontraron registros documentales que acrediten que C José Maria MartinezZ 
Martinez haya laborado en esta Ayuntamiento Constitucional de Tonalá 
Jalisco."(sic) 

óRGANO INTERNO 
DE CONTROL 

AUTORIDAD INVESTIGADo DORA oSIY 

Énfasis añadido 

De lo anterior se desprende, que el tiempo acreditado en un inicio por el ciudadano 
José Maria Martinez Martinez es menor al contabilizado inicialmente, ya que 
derivado de la información remitida en el oficio DRH/4480/2021, se desprende que 
el H. Ayuntamiento Constitucional, de Tonalá "NO" reconoce que José Maria 
Martinez Martinez haya laborado en ese H. Ayuntamiento, por ende, la información 
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OFICIO DUI-403/2021. 

contenida en el oficio DRH/686/2019 supuestamente suscrito con fecha 25 de 

febrero de 2019, por Maria Dolores Martinez Mora, Directora de Recursos Humanos 
del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, sobre los 05 cinco años que el ciudadano 
en mención laboró ahí, se tiene como no cierta, por consiguiente, no cumplía con el 

requisito establecido por el artículo 39 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco 

en relación al tiempo laborado, para el otorgamiento de la pensión por jubilación, 
esto sin perjuicio de otras irregularidades que pudieran detectarse de los actos de 

investigación de esta Autoridad, ya que el expediente de Investigación DGCI-UI- 

27/2021 se encuentra aún en etapa de integración. 

En virtud de lo anterior, es evidente que se otorgó la pensión al C. José Maria 

Martinez Martinez, sin que se cubriera el tiempo de servicio requerido por la Ley de 

Pensiones del Estado de Jalisco, y en consecuencia se le otorgara un derecho que 
no le correspondia, existiendo un posible daño patrimonial a este Instituto 

pensionario, en razón de lo cual, solicito su intervención para que conforme a sus 

atribuciones señaladas en el artículo 23 Fracción XlI, del Reglamento Interno del 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, someta a consideración del Consejo 
Directivo de este instituto pensionario, la suspensión de la pensión otorgada a 
C. José Maria Martinez Martinez, de foma preventiva, en tanto la Fiscalia Estatal 

Anticorrupción, esta Autoridad Investigadora, y demás Autoridades competentes, 

culminen las investigaciones correspondientes. 

Lo anterior para su conocimiento y para todos los efectos legales y administrativos 

a que haya lugar de conformidad a sus facultades y atribuciones. 
Sin otro particular de momento quedo de Usted. 

DEL ONES PENS 

ATENTAENTE 
ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 

AUTORIDAD LIC. JOSÉ AROKO ZAMBRANO ZEPÉOAAO 
AUTORIDAD INVESTIGADORA 

DEL ORGANO INTERNO DE cONTROL 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. 

"2021, AÑO DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN JALISsco". 

0osIT 

c.C.p. Mtro. Héctor Pizano Ramos. Director General del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, para 

su conocimiento. 
itular del Organo Interno de Control del Instituto de c.c.p. Mtro. Juan Raú Gutiérrez Zaragoza. 

Pensiones del Estado de Jalisco, para su conocimiento. 
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Guadalajara, Jalisco, a 22 de septiembre del 2021 

Oficio No. DGP/1819/2021 
Mtro. Héctor Pizano Ramos 
Director General del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco 
Presente. 

At'n. Mtro. David Antonio Wong Avilés 
Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo Directivo 

del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 

Con el gusto de saludarle, y derivado de la solicitud vertida en el oficio DUI 
403/2021, signado por el Lic. José Arturo Zambrano Zepeda, titular de la Autoridad 
Investigadora del Organo Interno de Control 
manifestaciones y actuaciones propias de la investigación DGCI-Ul-27/2021, es que 
la suscrita, de conformidad a las atribuciones contenidas en la fracción XIlI del 
numeral 23 del Reglamento Interno del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
que a la letra reza: 

ste Instituto, donde realiza diversas 

"Artículo 23.- La Dirección de Prestaciones, está representada por un Directory 

contará con las siguientes áreas, pudiendo ampliarse las mismas en caso necesario para 

su mejor funcionamiento, previa autorización del Consejo Directivo: 

La Dirección de Prestaciones tiene las siguientes atribuciones: 

XI- Someter consideración del Consejo Directivo, la integración de expedientes 
de quienes hayan cumplido con los supuestos normativos de jubilación, así com0 

de los supuestos sobre Revocación y/o -Suspensión de las pensiones" 

En mérito de lo anterior, pongo a su consideración, que a través de su conducto, en su 

calidad de Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo Directivo de este Instituto, sea 

remitida a ese Órgano Colegiado, la petición de la ya citada Unidad Investigadora del 

Órgano Interno de Control, la cual consiste textualmente en lo siguiente: 

"..Someta a consideración del Consejo Directivo de este instituto pensionario, la 

suspensión de la pensión otorgada al C José María Martinez Martinez, de forma 

preventiva, en tanto la Fiscalía Estatal Anticorrupción, esta Autoridad Investigadora,y 
demás Autoridades competentes, culminen las investigaciones correspondientes" 

Se remite copia simple del aludido oficio DUl-403/2021, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes ante cualquier duda o aclaración 

Atentamen te 

IPEJAL ut d Pnaiona 

Mtya Kárina Livier Macias GuzmanAES TACIONES 
Direttora-General de Prestaciones 
"2021, ANO DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN JALISCO" 
KLMGbcm 
cp. Mtto.Juan Raúl Gutiérrez Zaragoza. Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
c.p. Lid. José Arturo Zambrano Zepeda. Autoridad Investigadora Del Organo Interno De Control Del lnstituto De Pensiones Del 

Estadd De Jalisco. 
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